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2-8269 RESOLUCION de 26 de septiembre de 1994, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al radioteléfono portátü UHF, marca
..Motorola.., modelo PJ502J.

Corno consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín dficial del Estado_ núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de ,cMotorola España, Sociedad Anónima". con domicilio social en Madrid,
calle San Severo, sin número, «Barajas"Park~,código postal 28042,

Esta D.irección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono portátil VHF, marca .Motorola., modelo PJ502J, con la
inscripción E 99 94 0530, que se inserta como anexo a la presente Reso
lución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecemunicaciones.

Madrid, 26 de septiembre de 1994.-El Director general, Javier Nadal
Ariño. .

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de. la.
Ley 31/ 1987, de 18 dp diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relaci{¡n con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado. número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono portátil UHF.

Fabricado por: Motorola, en Estados Unidos.
Marca: .Motor61an.

Modelo: PJ502J.

28270 RE80LUCION de 26 de septiemb¡y de 1!194, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al radiotelRfono portátil URF, marca
..Motorola .., modelo PJ502H.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (-Boletín Oficial del Estado' núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueb:>. el Reglamento de desarro
llo de la Lf'Y 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, ap1.! u.tos, dispositivos y si,s.
temas a que se refiere el artículo 29 de dicta; u.'xto legal, a instancia
de «Motorola España, Sociedad Anónima~, con domicilio sodal en Madrid,
calle San Severo, sin número, Barajas Park, código postal 28042,

Esta Dirección' General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfoRo portátil UHF, marca .Motorola», modelo PJ502H, con la
inscripción E D9 94 0529, que se inserta como anexo a la presente Reso
lución.

En cumpliwieohl de lo previsto en el artículo 18.2 del Real D~cre
to 1066/1989, Je ::8 de agó)sto, la validez de dicho certificarlo queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

• Madrid, 26 de septiembre de 1994.-EI Director general, Javier Nada!
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establl'cido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/ 1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las TelecomunicacÍl'll1es,
en reh:.;.:!::'n con los equipes, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de r.iicho t.exto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado~ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equip,,: Radioteléfono portátil VH.!".
Fabricado por: Motorola, en Estados Unidos.
Marca: .Motarola•.
Modelo: PJ502H.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 31 de mayo de 1989 (<<Boletín Ofidal del Estado~ de 20 de
junio) y corrección de errorés (<<Boletín Oficial del Estado. de 27 de julio).

por el cumplimiento de la normativa siguiente: con la inscripción III 9994 052j

Orden de 31 de mayo de 1989 (.Boletín Oficial del Estado" de 20 de
junio) y corrección de errores (<<Boletín Oficial del Estado. de 27 de julio).

y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1999.

y plazo de validez hasta el30 de septiembre de 1999.

con la inscripción ~I 99940530
Advertencia:

Potencia máxima: 4 W.
Separación canales adyacentes: 12,5/25 KHz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: 403470 MHz.

•
Advertencia:

Potencia máxima: 4 W.

Separación canales adyacentes: 12,5/25 KHz.

Modulación: Frecuencia.

Banda utilizable: 403-470 MHz.

La utilización de este equipo debe estar amparadá por las corres
pondientes concesiones de dominio público radioeléctrico y d~l ser
vido.

La utilización de este equipo debe estar amparada por las corres
pondientes cOll(.:esiones de dominio público radioeléctrico y del servicio.

Ypara que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado. número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 26 de septiembre de 1994.-El Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

y para que surta los efectos prp-vistos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de dicie~bre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Te~ecomunicaciones(~Boletín

Oficial del Estado" número 291, del 4), expido el presente certificado.

28271 RESOLUCJON de 26 de septiembre de 1994, de la Direcci6n
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el ce'r
tijicado de aceptación al multilínea de a.bonado con acceso
]wima.rio a RDSf, marca ..Ericsson.., model.o MD11O/90.

Madrid, 26 de septiembre de 1994.-EI Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en. aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado. núme-
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ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a instancia
de .Ericsson, Sociedad Anónima~, con domicilio social en Madrid, calle
Príncipe de Vergara, 108, quinta planta, código postal 28002,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado
de aceptación al multilínea de abonado con acceso primario
a ROSJ, marca -Ericsson., modeJo MDllO/90, con la inscripción
E 95 94 0501, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadore~ que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 26 de septiembre de 1994.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

inscripción E 99 94 0528, que se inserta como anexo a la presente Reso
lución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impo~
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otor~rá la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 26 de septiembre de 1994.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de 8A':eptaclón

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 31 de mayo de 1989 (_Boletín Oficial del Estado.'de 20 de
junio) y corrección de errores (_Boletín Oficial del Estado_ de 27 de julio).

Equipo: Radioteléfono portátil illIF.
Fabricado por: Motorola, en Estados Unidos.
Marca: .Motorola•.
Modelo: PJ502F.

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diCiembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (-Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Multilínea de abonado con acceso primario a RDSI.
Fabricado por: .Ericsson, Sociedad Anónima-, en España.
Marca: .Ericsson_.
Modelo: MDllOj90.

con la inscripción ~ 99940528

por el cumplimiento de la normativa siguiente: y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1999.

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

y plazo de validez ha..<¡ta el30 de septiembre de 1995.

con la inscripción ~ 95940501

Advertencia:

Potencia máxima: 4 w.
Separación canales adyacentes: 12,5/25 KHz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: 403-470 MHz.

Advertencia:

Este equipo cumple las especificaciones técnicas contenidas en la
UNE-ETS 300 156, equivalente a la NET-5 y correspondiente al acceso
primario a la red digital de servicios integrados (RDSI).

Erdogicah utilizado corresponde a la versión BC6 para la red digital
de servicios integrados (RDSI).

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (_Boletín
Oficial del Estado» número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 26 de septiembre de 1994.-EI Director general de Telecomu~

nicaciones, Javier Nadal Ariño.

28272 RESOLUCION de 26 de septiembre de 1994, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al radioteléfono portátil UHF, marca
..Motorola.., modelo PJ502F.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado» núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a instancia
de .Motorola España, Sociedad Anónima., con domicilio social en Madrid,
calle San Severo, sin número, Barajas Park, código postal 28042,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono portátil UHF, marca _Motorola-, modelo PJ502F, con la

La utilización de este equipo debe estar amparada por las corres
pondientes concesion~sde dominio público radioeléctrico y del servicio.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (_Boletín
Oficial del Estado» número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 26 de septiembre de 1994.~El Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

28273 RESOLUClON de 26 de septiembre de 1994, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
ti¡ficado de aceptación al radioteléfono portátil UHF, marca
..Motorola.., modelo PJ502D.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado. núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con lós equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de .Motorola España, Sociedad Anónima», con domicilio social en Madrid,
calle San Severo, sin número, .Barajas Park., código postal 28042,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono portátil UHF, marca .Motorola-, modelo PJ502D, con la
inscripción E 99 94 0527, que se inserta como anexo a. la presente Reso
lución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor-


